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EL GENERAL WEYLER, 
MWiSTRODE MARINA 

A merlida que se van conociendo los su-
oes ? que coiitribuyeron á la última crisis 
y la forma en que se h» resuelto, se desva
nece la idea de que la designación del mi
nistro de la Guerra, general Weyler para 
de empeñar la cartera de Marina, sea el 
t rimer paso dado hacia la fusión de am
bos» ministerios. 

El general Weyler, en su discurso.de 
toma de posesión en el ministerio de Ma -
rita y en declaraciones posteriores, ha sido 
el primero en decir que sólo en concepto 
de interino se ha encargado de la gestión 
de la Armada, dejando comprender que su 
uombramieito obedece á la necesidad de 
solucionar la crisis con rapidez, poniendo 
al frente de ?a Marina una autori lad mili
tar, difícil de hallar dentro de la Marina en 
los actuales momentos, toda vez que nin
gún general de la Armada, daspuóg de los 
aumentos en el presupuesto padidos por el 
Sr. Viilanuevíí; aceptaría aquel puesto sin 
sostener el mismo criterio. 

Desvanecida la idea de que se trata de 
fusionar ambos ministerios, que-es absurda 
a itodás luces y hoy más que nunca resulta
ría inoonveniente, no podemos menos de 
congratularnos de ver al general Weyler 
al frente de la Marina, cuyos servicios co
noce bien y ha sabido apreciarlos como 
gobernador general de Filipinas y Cuba, 
circunstancia muy favorable para que den
tro de lo que en su interinidad le sea dable 
hacer, tengan resultado positivo en prove
cho de la defensa naval del país, su^ ini
ciativas. 

El general Weyler, muy discutido por 
los enemigos de nuestra patria, á los cuales 
siempre combatió con éxito, siendo en tal 
concepto el único general en jefe de los 
ejércitos coloniales qxie no ha fracasado, 
posee condiciones muy superiores para la 
dirección de los institutos armados, tanto 
en tierra como en la mar, pues es quien 
mSs ha utilizado en oombinar-ión ambos 
elementos de ]a defensa nacional, tomando 
parte muy activa en las operaeiones, ha
biendo navegado mucho, hasta el punto de 
que durante el tiempo que gobernó á Fili
pinas, se puede decir que máa vivió á flote 
que en tierra. 

El general Weyler conoce los servicios 
de la Marina al detalle y á la mayor parte 
de su personal, en el cual cuenta con gran
des simpatía?. Tiene, pues, el .conocimiento 
de las cosas y de las personas, circunstan
cia indispensable para la dirección de BU 
organismo cuya complejidad y amplitud 
son tan grandes y que exige desarrollar á 
la vez la acción abarcando el conjunto para 
diferenciarla después en las diversas espe
cialidades que lo integran. • 

Cuando el general Weyler cesó, por des
dicha para España, en oi Gobierno de Cuba, 
nos consta que deseó ser ministro de Mari
naren el noble y patriótico afán de contri
buir con su prestigio y su competencia á 
levantar este importante servicio de la de
fensa nacioíial, cuya utilidad nadie mejor 
que él conocía por haberla apreciado de un 
motío práctico. De lamentar es que enton
ces no se Je hubiese designado para dirigir 
exclusivamente á la Marina, pues con toda 
seguridad hubiera sido el ministro cons
tante de este ramo durante el turno en el 
Gobierno del partido liberal. 

Nombrado ministro de la Goerra, nunca 
dejó de pensar en la Marina y de prestar su 
apoyo á los ministros que la dirigieron y á 
esa misma circunstancia debe, sin duda, el 
habei; sido designado h. y para ponerse al 
frente de la Armada en instante difícil 
para la vida del Gobierno del país. . 

No hay que esforzarse en estimular al 
general 'Weyler, á ñu de que se ir terese por 
el levantamiento de la Marina, pues esta
mos ciertos que á pesar de haber venido á 
desempeñar ei cargo de una manera cir-
cnnstanoial é interina, su paso por el pala
cio de Godoy ha de dejar huellas beneficio
sas para el porvenir de la Armada espa
ñola. 

MARINA'DE GUERRA. 

EL SUBMARINO SUECO "HAJEN" 
Después de un largo período de experimen-

tacióD, el íubmarino ha í»ODBeguido adquirir 
carta de natural za como eficaz instrumento de 
guerra en las Escuadran de combfate. 

^raDciíi primero, los Estados Unidos después, 
Aogiaterra, elJapón r Italia y Rusia se han pre
finí 0 €8encialmeDte de la efleioncia militar 
ue ios submarinos, que ya ocupan por derecho 
dernsB Ua lVi&ir preferente en ia Marinas mo-

liA680 PriIiCÍPaImente se debe el interés que 
rari pertRdo ̂  Supcia ^ transformación ope 

"Qa en el submarino «Hajen», verificadas en 
T íSeilal de Stocko]mo recientemente, 

tor H 0bra8 haa afectado especialmente al mo-
<m« P,6*1"0160 Para la marcha en la superficie 
ê ne K ía tIado los b»1^08 resultados que se 

W ó n ^ expl08i5n de][ Arpado oprimiendo un 

Este submarino puede, 8 3gÚQ se dice, subir á 
la eupoi íicie sin ser viao por el enemig. , puoa 
HU torre esta revestida de espejea que nflef^n 
todos los movimientos del agua.—X. 

E L NAUFRAGIO 
D E L 

^ C A R D E N A L OISNTEROS" 
Acaso en España más que en ninguna 

otra nación, los institutos armados han sido 
mexorab'es con las faltas de toda clase de 
sus servidores, especialmente en las de 
competencia. Los rigorosos preceptos de la 
Ordenanza se ha a .cumplido siempre por 
los tribunales militares con estricta ius-
ticia. -

A la Marina, como iostitato armado, no 
se pueáe sin ofenderlo, considerarlo como 
jai z y parte al funciooar sus jueces y tri
bunales para la averiguación de los delitos 
y castigo de los or í pables que los han co
metido, ateniéndole para ello á cuanto está 
prevenido para el funcionamiento de la 
justicia militar con arreglo á leyes votadas 
en Cortes. 

Unicamente si lo? veredictos resultasen 
manifiesta y notoriamente injustos y apa
sionados, ea cuando las Cortes pueden to-
m°r re3olucioae3 en su alta función legis
lativa. 

Nadie más latero?ada que la Marina en 
que se haga la IDZ meridiana en el doloroso 
naufragio del Cardenal Cisneros y en que 
se depuren las responsabilidades con todo 
rigor, pero precisamente por la importan
cia del suceso que tanta sensacióa ha cau
sado en la opinión pública, se impone aho
ra más que nunca la serenidad de juicio. 

••• I j l — 
EL CONVENIO DE BRUSELAS 

s Y m m m 

Per&ban; y lo más difícil ha eido que no po-
*"a desmonta 
^submarino. 

nontarse dicho motor sin desmontar 

dn 0. 68108 momento8, el «Hsien» estó efectuan-
de dilu-

HOg fiA ~T "* ""ouiüt uuue auupmr IUB SUbmari-
nuevn cla8e 5 adquirir otros do un modelo 

cidaíLPrnoba8' y Ia cuestión qne trata 
no» c! 81 Suecia debe adoptar los si 
nuevo6 6,,ídcla8eóa<iq^ 
« u e c o ^ 8 Se decide esta cuestión, el Gobierno 
n0 .a 6,1 tratos con un ingeniero america-
rir nn *n3*n sueco, M. Erik Lind, para adqui-
«n anLl marino de B« invención, qu ? eegun 
de Drnn ' puede k»112^ siete torpolos, lo mismo 
un DrnLq?-e, de P0Pa' pndiendo además arrojar 
«cero. Provisto de un remolque ó cable de 

PS1^ f-̂ ? Proyectil toca al buque enemigo, 
fc« maffnL-Vldad Por mt dio de un apsrato elec-

m -dfinhm • unacamP:ina de aviso colocada 
««omanno, y de eŝ o modo se puedo pro-

La conferencia celebrada en Bruselas á 
fines de Octubre último, de que ya tienen 
noticias los iectores del DIARIO DE LA MA-
BINA, ha sido de hecho una conferencia de 
ia paz. de mucha más eficacia y de más 
sentido práctico que las de La Haya; donde 
al buscarla per procedimientos directos, 
resultan conferencias puramente especula
tivas, aplicables sólo á un mundo, que no 
es ciertamente el que Dios nos dió de alo
jamiento. 

Era el objeto de esta reunión, la firma de 
un convenio, previamente acordado en Fe
brero, salvo las modificaciones que sugi
riesen los gobiernos cuyos representantes 
habían redactado dos anteproyectos diplo
máticos, conviniendo en una legislación 
universal única para el resarcimiento de 
daños de.abordajes y remuneraciones por 
salvamentos; y como ambas cosas, salvo el 
caso de ser buques nacionales en aguas te-
rritorialea, ocurren entro buques de distin' 
tas naciones, ya en agoas de un tercero, ó 
en mares libres, lo que aunque parezca un 
contrasentido, eompíica la cuestión inter
nacional; resulta evidente que una legisla
ción única, deja reducido el litigio al hecho 
escueto que se ventile, evitando que cada 
uno reclame su jurisdicción y su código con 
indiscutible perjuicio y no pocas humilla
ciones para las naciones de segundo orcen, 
que con frecuencia tetían que srfrirdel 
contrincante la justicia que dice la fábula 
se hacía á sí mismo el león, en todo reparto. 
Y aparto de ésto, el convenio será de noto
ria ventaja para todos los interesados en el 
tráfico marítimo, pues lo mismo los navie
ros que los cargadores y aseguradores, sa
brán cuáles son sus derechos, obligaciones 
y riesgos, sin el peligro de lo desconocido. 

La base del convenio sobre.abordajes ea 
reconocer ia responsabilidad del buque; 
bx de cortar toda clase de distingos entre 
el accidente fortuito y de fuerza mayor, así 
como los de lugaj; é imponer como deber 
y castigar la falta de dar socorro, cosa que 
no está penada en nuestra ley más que para 
la Marina de guerra, por cierto brutal
mente. 

U-a de las modificaciones, sin duda más 
ventajosas es el reconocimiento del dere
cho de detener las naves; cosa que es pie-
ciso que no escandalice á nadie, porque 
aquí sólo se puede hacer por deudas pues 
todas las naciones lo hacen, menos nos-
otroe, con notoria inocencia, y por cierto 
reclamado hace tños por el elemento ma
rítimo de Bilbao, con gran insistencia y 
ur¡a considerable lista de casos prácticos. 

El convenio sobre salvamentos es suma
mente completo y bajo la base sentada por 
el almirantazgo inglés, de que los conve
nios hechos ante el peligro, pueden ser 
modificados á reclamación de los interesa-
de s' y edemas, se reconoce el derecho á 
remuneración de las tripnlaclónos, cosa 
que hoy se hace raras veces y siempre con 
caí ácter graciable, respetando sin embargo 
que cada país marque la cuantía; distin
guiéndose en este caso como en todos, la 
fíuea entre lo nacional y intornacional, de 
modo que en ninguna ocasión puede lasti
marse lo primero. 

lízualmer.te y rparte de ctros acuerdos, 
ñor el convenio se impone la obligación 
del salvamento, pero únicamente tiene ca
rácter obligatorio el de las personas y su 
falta constituye cargo punible' diferencia 
muy importante en el caso de aborda]e, en 
que el salvamento alcanza á la «aye, pues 
en el accidente tiene responsabilidad el 

daíÍnglatérra ha acudido a esta oonferenoia, 
por primera vez en la historia de les trata
dos de esta índole, como no 
vido3 por aquella nación, no pmnsamente 
para tratar, sino para qne aoePtafel1 8 „3nÁ fisprüdenoia, y auuquer, rejonoeiendo que 

Colmos. 

t n ?i£^A JAUJA 
Ha comenzado, según nota oficiosa, pnblicada 

en todos los periódicos, la cobranza voluntaria 
de las contribuciones territorial, industrial y de
más impuestos correspondientes al cuarto tri
mestre del ejercicio corriente. 

¡Buena noticia para desengrasar! La cobranza 
voluntaria viene á resultar, en estos tiempos de 
penuria algo parecido al famoso ideal en un pue
blo de vaeos. 

Nadie tiene un real; hasta los ricos andan á la 
cuarta pregunta. Todo se vuelven hipotecas, em
préstitos, pignoraciones, empeños. Y en tales 
circunstancias, con la peseta moribunda se habla 
de «la cobranza voluntaria». ¡Es el colmo! 

La cobranza por parte del fisco, se entiende; 
porque en realidad, lo que ba querido decir la 
nota oficiosa, es que ba.comenzado el pago vo
luntario por parte de los contribuyentes por te
rritorial, industrial y demás impuestos, corres
pondientes al indicado último trimestre del pre
sente ejerciciu. 

¡Bienaventurados contribuyentes! Todos los 
días, á todas horas se está oyendo hablar de la 
situación angustiosa de los contribuyentes, y sin 
embargo, 6© tiene fe en su honorabilidad. Si quie
ren, pueden pagar voluntariamente, libremente, 
sin apremios, sin embargos, sin agobios. 

Un país en que todo ei mundo se viste á pla
zos y vive poco menos que á salto de mata, tiene 
una bondadosa administración pública que le 
invita á pagar espontánea y voluntariamente. ¡Si 
parece un sueño! 

Y ¿habrá realmente quien acuda á pagar vo
luntariamente esos impuestos? Los recaudadores 
de la contribución, que no tienen sueldo espe
cial por ese cometido, sino únicamente un tanto 
por ciento en lo que recaudan y una comisión 
sobre lo que «recargan», viven como príncipes; 
llevan alhajas de valor y se tratan admirable
mente. ¿Qué prueba eso sino que recaudan mu
cho? ¡Porque no hay que pensar otra cosa! 

•He ahi un misterio indescifrable; un país tra
bajado por el desastre y la miseria, comida de 
usureros y que sin embargo, acudo como un bo
rrego á las oficinas recaudadoras á pagar volun
tariamente las contribuciones que le correspon
den, mejor dicho, que le imponen. 

¿Será música todo eso de la peseta enferma? 
¿Será invención eso del embargo de millares de 
fincas para pago de la contribución? ¿Seremos, 
sin sospecharlo, un país de potentados? ¿Estarán, 
ó mejor dicho, estaremos en la higuera los que 
nos afligimos de verdad ante las desventuras 
del país contribuyente? 

A b e l I m a r t . 

siempre ha oonstitoído un gran adelanto la \ 
iniciativa de Inglaterrp, e? menor p - ' 
STÔ O qn*» haya anen^ado la ini^ativ^ \ 
na, pues además de tener la mitad aei to
nel ;je dnl uiuado entero; como AlemAuia, 
Austria Hungría, y aun ios Países Bijjs, 
habían dicho que harían lo que hiciera la-
gíaterra, dicho se está que sin eía masa de 
Marina mercaatil, los aouerd s hubieran 
teiiido poquísima eficacia ea la práctica. 
Así, pues, ia reu iióa ha silo una victoria 
del Gobierno belga, cuyo admlrab e sen
tido político 6á superior á toia pondera
ción. 

Acudieron á la Conferencia, además de 
España y de los países citados, Bélgica, 
Chile, Congo, Cabs, Santo Domingo, Esta
dos Unidos de América, Franoia, Italia, J i -
pón, Méjico, Nicaragua, Pdiagaaj, Portu
gal, Rumania y Suecia; notándose ia falta 
de Noruega, qne asistió á la anterior Con
ferencia y cuyo tonelaje es importante, 
paro que se puede contar como presente, 
sóio que no estando aun reconocida, uo po
día en una reunión oficial de aquella ín
dole. 

Llevado á feliz término el acuerdo, no ha 
sido, sin embargo, firmado en definitiva, 
por haber dicho el representante de lagla-
terra que su Gobierno quería aprobarlo 
antes de adquirir compromiso alguno, 
tanto, que no queriendo dos legislaciones 
para n« mismo asunto, es decir, una ley 
para ías naciones concertantes y otra para 
las demás, haría de lo convenido la ley ge
neral; y así el protocolo ha sido firmado en 
el concepto de que los Gobierno manifes
taran si están dispuestos á firmar el conve
nio, y en caso afirmativo ó que las obser
vaciones fuesen de menor entidad, ee fir
maría desde luego, á reserva de una nueva 
Conferencia, si las variaciones afectasen al 
fondo de lo convenido, lo que no es de es
perar. 

A í, pues, sin alboroto, y debido á los es
fuerzos del Comité internacional de dere
cho marítimo, residente en Amberes, de 
que me honre en ser su representante en 
España, s§ ha conseguido por primera vez 
que los Congresos académicos tengan una 
forma diplomática de inmediata aplicación 
á la vida común de los pueblos, en cuyos 
intereses y por el medio indirecto de la uni
dad de derechos y deberes se puede ir si no 
á ía irrealizable paz de las naciones, al me
nos á la menor discordia posible entre los 
hl mbres de buena voluntad. 

V í c t o r M. Concas. 

I L ¥ I Á J I m LOUBBLT 
París 1.° 

EQ el viaje de Lisboa á Marsella, el aco
razado «Lsón Gambetta» no ha hecho nin; 
gona escala. Frente á Tánger comunicó con 
el «Dachayk». Pasó á tres millas de Gibral-
tar, y por ser tanta la distancia ni las bate
rías ni la fiota inglesa, le saludaron. 

A las doce y media de anoche se puso el 
«Gambetta» á la vista de Marsella. 

A las cinco izó el pabellón presidencial. 
A las seis y media empezó el desembarco. 
E l presidente descendió y f oé saludado 

por el general ^Mathis y su Estado Mayor. 
Dos batallonas de infantería y dos escua
drones de húsares le hicieron honores. 

A las ocho saiieron do Marsella el presi
dente y su séquito. 

En Lyóu saludaron á M . Loubet el pre-
fa. to y el {ónsul de Esp.-un. 51 presidente 
m^n^f'«tó al có 'ísni PTI satisfannjAn por la 
^cogida iuolviaauie que be le ha hecho en 
España. 

A ias sais de esta tarde ña llegado el pre
sidente á París. 

L i han recibido el gobierno y el perso
nal de la embajada español?. Mr. Loubet ha 
repetido ante los españolés que es imbo
rrable el recuerdo dé su visita é la admira
ble España. 

(POR TELEGKAF J) . " 
Riesgo espantoso.—Un t r e n sobre e l 

abiamo. 
Orense 1.° 

E l tren correo de Madrid, al salir del puente 
en qu.' existe la confluencia del Chino y del SU, 
cien metros antes de la estación de Peares, por 
efteto de la lluvia y de la movilidad del terreno, 
descarriló, quedando la máquina suspendida 
sobre el rio. E l ténder ha quedado destrozado. 

Ha sido milagroso que no ocurriera una a -
tá&trofe, "y que no haya habido quo lamentar 
desgracias personales. 

Los viajeros del tren ascendente y loa del des
cendente tienen que trasbordar. La expedición 
de Castilla llegó con cuatro horas de retraso. 

Créese que m&ñana quedará la vía libre. 
Nuevos detalles. 

Yigo 1. 
E l tren-correo procedente de Madrid desca-

rriió en la estación de Peares, La máquina, un 
coche de segunda clase con viajeros y el furgón 
se salieron de la vía, debido á que á la máquina 
se le saltó una rueda en el momento en que en
traba en agujas. Los pasajeros y la correspon
dencia han trasbordado. 

En ei momento del accidente se produjo gran 
pánico entre los viajeros. 

E l fogonero cayó bejola máquina, resaltando 
milagrosamente ileso. 

' M i l i — 

P a m 1.° 
Le Fetit Farisien publica un telegrama 

de su corresponsal en Berlín, en que éste 
manifiesta saber por conducto fidedigno, 
que el ministro alemán en Marruecos, ba
rón de Tattenbaoh, á quien el canciller ha
bía ordenado salir de Fez el 25 de Octubre, 
se ha excusado de no haber cumplido di
chas órdenes con la prontitud deseable. 

EÜ el despacho dirigido á Bülcw en que 
así se lo manifiesta, dice que la causa de su 
retardo obedece á que su esposa, la condesa 
de Tattenbaoh ha caído súbitamente enfer
ma, y que él no puede dejadla sola en Fez. 

E l ministro oree que podrá ponerse en 
camino el 2 ó 3 del presente. 

Agresión á un diputado. 
Par ís 1.-

E l diputado Mr. Pugliéssi Conti ha sido 
objeto de un atentado por parte ¿e un lite
rato llamado Celestino Bosc. 

Este esperó anoche á Mr. Pugliéssi en la 
avenida de Villiers y le disparó tres tiros 
de revólver, que por iortuna no hicieron 
blanco. 

E l diputado repelió en igual forma la 
agresión, pero tampoco hirió á nadie. 

E l agresor está detenido. 

Caricatura presidencial 
Positivamente el jefe del Gobierno está 

en situación parecida á la del estudiante ca
labaceado en Junio y con vehementes sos
pechas de ser calabaceado también en Sep
tiembre. 

Este es un Gobierno menos que mediano, 
y si se tratas», de entidad insignificante po
dría decirse que es peor que si fuese de 
guardarropía; y lo gracioso da él es el pa
vor inusitado que lo ha entrado al presi
dente del Consejo de ministros-por la Cá
mara popular. 

Los Sres. Moret y Cae alejas, muy bien 
secundados por el marqués de la Vega de 
Armij 3, van á dedicarse ahor ,̂' dentro de 
la mayor corrección ministerial, á prote
ger ai Gobierno, tarea que se había impues
to desinteresauamente ei Sr. Maura, á qaion 
le ha contrariado mucho no poder alegar 
mejor derecho proteccionista que el ejer
cía o por los prohombres liberales.-

Pero, ¿qué tiene el Congreso que de tal 
modo eriza ei cabello del jefe del Gobier
no? Un hombre de gu altura, orador de cir-
ounstaucías, ducho en las lides parlamen
tarias, ¿qué seme en la Cámara popular? 

Aquel ambiente no es para é!. Hace tiem
po lo dijimos en esta misma sección; el in
conveniente mayor con que tropitza la 
jefatura del Sr. Montero Rías, es que este 
respetab.'e Btñor no peiteneoe al Cungreso. 
¿Cuándo se ha visto un jefe de Gobierno 
estable, apto para las batallas pariamenía-
ria?, que no sea diputado á Corees? E l se
ñor Montero RÍOÜ está despiazado comple
tamente de su elevada jerarquía .política. 

Inútil por completo es mantener contra 
viento y marea una situación tan reñida 
con la realidad. No puede ser que en estos 
tiempos de luz, de controversia, de pasión, 
pueda ol vetusto senador vitalicio, que por 
una equivocación lamentable ocupa la pre
sidencia del Consejo de ministros, mante
nerse en una jefatura que se le.está cayen
do á pedazos. 

E l Sr. Montero Ríos debe retirarse cuan
to antes y renunciar á hacer la triste figu
ra. Carece de ia nerspicaoa indispeasaole 
para las lides parlamentarias y su miedo 

i! Congreso es justitiendo. ¿Cómo ha de 
¡Doder resistir allí'la fn^rz ', el v:'gor, la 
a! 
poder resistir allí la fu-jz , el v gor, la 
energía de sus amigos ofir-ios.- s y de sus 
adversarios deciaraú ? 

Muy endeble e í el Gobierno que preside 
el pactador deri nefasto tratado de París, 
pero todavía es más débil su propio presi
dente. 

No llegará este Gobierno á gran longe
vidad; todos los síntomas son do muerte; 
está reñido con las leyes naturai-s y con 
ias artificialej, sí así puedu decirse. 

Montero Ríos, presidente del Senado, ó 
jefe de la mayoría en ia Alta Cámara, pue
de pasar como una figura hasta oierto pun
to respetable; pero jefe del Gobieixo y pre-
feidente del Consejo de ministros, ron sus 
alucinaciones medrosas dei Congreso, es 
una caricatura risible. 

Además, aquél su contubernio con el 
Sr. Maura, cuando éste era jefe del Gobier
no, para la votación del proyecto de ley 
sobre el Concordato con la Sa'nta Sede, le 
inhabilita para ser el caudillo prestigioso 
del gran partido liberal. Quien siembra ar-
gaoias recoge distingos; y la jefatura del se
ñor Montero Ríos es... MU distingo sin fia. 

REFORMA DEL^CONCOROATO 
Parfs 1. 

Los telegramas de R ma anuncian que 
Su Santidad ha sometido al estudio de una 
comisión de cardenaieb la proposición del 
gobierno español sobre reforma del Con
cordato. 

ü í e ü OE u m u DE m 
CDLXV. 

Por servicios distinguidos, prestados en 
guerra ó paz, pueden tener los generales de 
la Armada una gratificación de 300 libras, 
los demás oficiales 200, los médicos nava
les Í50, y los .procedentes de las brigadas 
navales 100. 

A las viudas y huérfanos de generales, 
capitanes de flota 120 libras y 20 respecli-
vamonte. 

A los capitanes, de 90 á 110 y da 14 á 16 
sus hijos. Las de tenientes, de 60 á 80 ídem 
y de 12 á 14 ídem. 

Las de tenientes con menos de ocho 
años de empleo, de 50 á 70 ídem y de 9 á 12 
ídem. 

Las de ayudantes pilotos, de 50 á 90 ídem 
y 14 á 16, Las de contramaestres y condes
tables, 30 ídem y cinco libras. 

Pilotos mayores, 50 la viuda y nueve los 
hijos. Idem primeros, 35 ídem, cinco ídem» 
Idem segundos, 25 ídem, cinco ídem. 

Idem en Arsenales, 25 ídem, cinco í l em. 
Si el individuo, ha muerto en aooió¡i de 

guerra ó de resulta de heridas ocasionadas 
durante el servicio, tienen además de la 
ordinaria, otra pensión extraordinaria los 
huérfanos y viudas. 

Sección civil.—Sanidad.—El personal del 
servicio sanitario de la Armada tiene las 
categorías y asimilaciones siguienteb: 

luspector.—Inspector general de hospi
tales y flotas (Inspector general of hospi-
tals and Fleets), contraalmirante. 

Subinspector de primera.—Subinspector 
general Doputi, inspector general, capitáyii. 

Subinspector de segunda.—Cil-ojano da 
flotas (Fieet Surge.on), comandante. 

Médico mayor.—Idem de P. M, (Stafí Sur-
geor), comandante. 

Médico mayor.—Cirujano de P. M. (Siaff 
Surgeon), teniente con ocho añes de em
pleo. 

Médico primero.—Cirujano (Surgeon) te
niente con menos de ocho años de empleo. 

La categoría de.cirujano te ootiene por 
opoaiciÓR, edad de veintiuno á veintiochp 
años, título aoadémico y un examen qu^ 
consiste en medicina, cirujía, ejercicios 
prácticos é idiomas, asistiendo despuéá á 
un curso práctico en el hospital de Harler; 
terminado éste son destinados á los hospi
tales ó á los barcos de poco tonelisjp, si des
empeñan solos el servicio, y á los grandes 
bajo ei mando de sus superiores jerárqui
cos. También ingresan sin oposición, p^ro 
éstos se colocan en la escala después de los 
primeros referidos. 

Tienen el sueldo de 11 chelines 12 peni
ques diarios, y á los ooho años de activo 
servicios 15 y seis diarios. A los doce años 
de servicio activo ascienden S cirujanos da 
P. M. coa sueldo de 21 á 24 chelines ala
rios y previo examen. Pueden ascender 
moy exeepcionalmente por distinguidos 
méritos prcfesion&iee. 

A cirujanos de flota ascienden á los ocho 
años de empleo con 27 á 33 chelines dia
rios. A subinspectores generaiee por elec
ción y mérito apreciado por el tribonaí. 
Después de tres años de servicio activo era 
el empleo ascienden á inspectores genera
les de hospitales y flotas, sea en ei exterior 
ó en la metrópoli. 

Los primeros tienen 42 chelines diarios y 
los segundes 55. 

Afectas á" ios hospitaleg hay. las herma
nas enfermeras siguientes: tres enfermeras 
jefes de gervicio en :o3 hospitales de Has-
ler, Piymouth y Cbat::m; 10 hermanas en 
el primero, nueve en el ?egondo, tres en ei 
tercero, cinco en el de Malta y dos en las 
enfermerías de Darmouíh. 

Clero: los capeilaaes entran también por 
oposición, no dübiendo exceder de 35 años 
de edad, con sueldo de 22 chelines diarios. 
Pueden ayudar al infctructor naval en sns 
tareas, percibiendo la mitad de paga co
rrespondiente á este último. Ai frente dei 
Cuerpo hay un capellán de flota é inspec
tor do escuelas. 

Administrativo: E l personal del servicio 
administrativo tiene ias categorías y asi* 
milaciones siguiente?: 
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Ordenador, pagador en jef<: (Paymaster 
in Ohior), capitán oon tres aflos. 

Oorais vrio. Idem de Flota (Fleet Pay
master), comandante. 

Contadores da navio de primera, paga
dor (Paymaater), teniente oon menos de 
ocho rños. 

Contadores de navio. Snbpaffador de 
primera, 12 aftos, ídem de segunda, más de 
seis añci (A^sistant Paymaster), tenientes 
oon menos de ocho añoa. 

Contadores de fragata. Subpagador de 
tercera, menos de seis años (Assiatant Pay-
mater), subteniente. 

Aspirante (Oletk): guardia marina. 
^¡ibaspirante (Assistant-Clertk): aspi-

- -te. 
ja este cuerpo se ingresa por oposición 
JVÍO examen, con diez y siete á diez y 

ocho años de edad, obteniendo los que lo
gran plaza el destino de snbaspirante oon 
dos chelines y sois peniques diarios, des -
pnós siguen un curso de un año embarca
dos y al aprobarlo ascienden á la catego
ría de aspirantes con cuatro chelines dia
rios. Después de dos años" de práctica su
fren nuevo examen, y se les da el empleo 
de subpagador, destinándoles á bordo y 
calificándoles de aptos para el otro ascenso, 
con las categorías de tercera, segunda y 
primera, según les años de eervioio, hasta 
alcanzar el empleo de pagador por anti
güedad: á los seis años ascienden á paga
dores de P. M. y coh igual intervalo á pa
gadores de fl:«ta. E l sueldo no tiene rela
ción con el empleo, sino con el destino ó 
servicio, oscilando entre 14 y 33 chelines 
diarios. 

Los pagadores de flota retirados con 
veinte años de servicio obtienen la catego
ría de pagadores en jefe. 

Existen en este cuerpo los cargos de se-
oretario que se desempeñan en comisión, 
siendo por su orden ascendente los si
guientes: 

Secretarios de comodoros de segunda 
clase, asimilados á tenientes con m'enos de 
ocho años y precedentes de la escala de 
secretarios y pagadores. 

De esta categoría ae asciende á la de se -
oretario del jefe de Estado Mayor de oficia
les generales y de comodoros de primera 
oíase, asimilados á tenientes con ocho años. 

A los ocho años de cargo se desempeña 
«i de secretario de comandante suoerior de 
Marina y al de almirante de la flota, estan
do asimiladoe; los que llevan menos de 
cinco años desempeñando el primero cita
do á comandantes, lo* que llevan más de 
cinco años á capitanes con menos de tres 
años, pndiendo luego ejercer el segundo 
cerca de los almirantes; y en tal caso, tienen 
la asimilación de capitanes con tres años ó 
sea la de coronel del ejército. 

ingenieros y arquitectos.—El personal 
de ingenieros mecánicos consta de las cate
gorías y asimilaciones siguientes: 

Ingeniero inspector de primera clase.— 
Ingeniero en jefe, ^náfinee** in Ghief, con
traalmirante.—Ingeniero inspector, de se
gunda clase.—Jefe inspector de maquina-
naria (Chief inspector of machinerey), ca
pitán con tres años. 

Ingeniero jefe de primera clase, inspec
tor de maquinaria, ingeniero do flota (ins
pector of machinery, fleet enginer), coman
dante. / • , 

Ingeniero jefe de segunda, ídem ]efe 
(ohief engineer). m 

Ingeniero alumno (engineer student), ca
dete. . . , 

Idem mecánico (artifleer eagmeer), aspi
rante. 

Se ingresa como ingeniero alumno por 
oposición, con catorce á diecisiete años de 
edad, pasando desnués por cuatro ó cinco 
años al Real Colegio de ingenieros navales 
de Keyhan, donde signen sus estadios téc
nicos. Terminados con aprovechamiento, 
los de mejores notas pasan al colegio de 
Greenwich para ampliar sus estudios y lo
grar más ventaja en su carrera, pues ade
más de gozar desde luego na sueldo de 
sieta oheUnes y seis peniques diarios, as
cienden más pjroíito á ingenieros. Los de 
peores notas son destinados á Deven-Poit, 
en práctica, después de la que obtienen la 
categoría de snbingenieros, pero permane
cen en la reserva. 

E l ascenso á ingeniero se obtiene á los 
tres años de empleo y cinco de servicio. 

E l de ingeniero jefe es por antigüedad, 
'teniendo que estar cuatro años ejerciendo 
el de ir.geniero de P. M. y ocho años para 
el de fl^ta; cinco para ascender á inspector 
de maquinaria por elección, y al empleo 
inmediato por antigüedad y meritorios ser-
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vicios, alcanzando ia Jerarquía superior 
por elección. Los sueldos son 12 chelines 
diarios los ingexiieros, 22 el inmediato au-
perior. 

Los ingenieros y snbingenieros que ten
gan diploma de primera clase de las escue
las naval y de arquitectura, pueden ascen
der á ingenieros jefes á los nueve añoa da 
servicios, y los qae tengan vados diplo- • 
mas de segunda clase á los doce años de 
servicios. Los procedentes de la Escuela i 
naval de arquitectura forman cuerpo sepa- ! 
rado, dedioaadose; exolusivamente á la di- i 
recoión técnica de las coastrucciones, con- ! 
tando oon las categorías de suboonstructo- ¡ 
res de tercera, segunda y primera clase; i 
ooostructores de Arsenales, construotoves \ 
jefes de Arsenal, jefea constructores y di- \ 
reotor. 

Jurídico.—Para la administración de jas- \ 
tioia existen los auditores generales. Jad- s 
ge advócate of Court Marshal, y los aseso- i 
rea (Provot Marshal), encargados de su co -
métiolo en los consejos de guerra. 

Los derechos pasivos del personal perte- \ 
nocientes á la rama civil son: capellanes, re- \ 
tiro oon un máximun á los cincuenta y cin- \ 
co años y forzoso á los sesenta. Su viuda í 
(cuando no so trata do capellanes católicos) \ 
y los huérfanos, de 50 á 60 libras anuales s 
los primeros y da 12 á 16 ios segundos. 

I ígenioros de todas clase.-», á los oincuen- | 
ta con 400 libras anuales.Sus viudas y huér- I 
fanos de 40 á 90 y de 14 á 16. 

laspeotores de maquinaria, forzoso á los | 
sesenta años de edad con 500 libras anua s 
les. Sus viudas y huérfanos incluidos en la \ 
tarifa anterior. 

Pagadores, á los cincuenta y cinco y for- t 
zoso á los sesenta con 450 libras. Sus viu- | 
das y huérfanos de 40 á 90 y do 14 á 16. 

Cirojanos, según sus años de servicio, ? 
con 30 cheliaes diarios. Sus viudas y huér- \ 
fanos de 50 á 120 y de 16 á 90. 

Subinspectores de hospitales y flotas 35 
chelines diarios. Sas viudas y huérfanos de 
16 á 20. Tienen pensióa extraordinaria en 
ios casos dichos pára la Armada. 

tos no han silo presentado» aún, ni se sabe 
enándo se presentarán. Ni ¿cómo ha de sa- 1 
berso, si se ignora todavía si el Gobierno i 
sncumblrá antes de que el Congreso se 
constituya? Han comenzado las crisis y no i 
se sabe cuándo terminarán; y este segundo ; 
Gobierno monterista está muchísimo peor j 
qne el anterior. 

Hay que presentar, estudiar, discutir y | 
votar los presupuestos antes de! 31 del mes \ 
próximo, en que expira el plazo oonstitu- i 
oional. Faltan pocas sesiones hábiles relati- j 
vamente para que ese plazo se cumpla y i 
extinga; pero ¡cuántas dificultades, cuántos 
obstáculos morales y materiales va á ser | 
preciso vencer para que los presupuestos | 
sean ley antes del 1.° de Enero de 1906! 

E l Gobierno carece de fuerzipropia para 
conseguir por sí mismo salir de ese ato
lladero; y si salo de él, será por la genero
sidad de sus enconados amigos los señores 
Moret, Canalejas, Vega de Armijo y López 
Domínguez, y por la protección humillante 
de su aparente adversario el Sr. Maura. 

Un Gobierno serio no puedo admitir eso, j 
pero aunque lo admita, un ministro da Ha- { 
cienda de la respetabilidad y sensatez del 
Sr. Eohegaray,.no podrá soportarlo. Hay 
que ser consecuente con el propio rango, 
y oLdoi Sr. Echegaray no puode"acomodar
se á esos convencionalismos. 

Los presnpaestos son todavía un boceto; 
menoia qae eso, un apunte ligero; y hasta í 
que sean una realidad constitucional, hay 1 
que pasar muchos y amargos trances. ¿ Apu- I 
rará el digno ministro de Hacienda, do un i 
solo trago el contenido de la copa de loa 
presupuestos, qne es una verdadera copa ; 
de amargura?JHay quien lo duda. 

1 • n • — \ 
IOS REPRESENTANTES DE LA AUTORIDAD \ 

Madrid 2 de Noviembre de 1908. 
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D e s d ® G a r t a g e n a . 

KJ ere icios de a r t i l l e r í a . 
Cartagena l." 

Se ha verificado un importante ejercicio de 
artillería por las baterías llamadas del general 
Fajardo, simulando batir una Escuadra que se 
aproximaba ai puerto, representándola un blan
co móvil de autogobierno que arrastraba un re
molcador del arsenal, marchando de Levante á 
Poniente. 

E l ejercicio ha durado cuarenta y cinco mi
nutos, haciéndose cuarenta disparos y soste
niendo constantemente el fuego las baterías 
uno, dos y tres con cañones y obuses Ordóñez, 
terminando con una descarga de tres disparos. 

Todos los tiros faeron muy certeros. Uno 
mojó el blanco con la columna de agualdemos-
tráadose que el supuesto enemigo quedó batido. 

Mandaba el ejército el comandante I> Miguel 
Moncho y las baterías el capitán D. f a q u í n Bo-
rrias, con los tenientes Sree. Sostoa, Maldonado, 
González, Miró, Puoz Montesinos y ííegrate. 

Asistió el gobernador militar, el jefe de la 
brigada de infantería y muchos iafes y oficia
les de todos los Cuerpos. 

Un distinguido compañero nuestro en la 
Prensa fué syar víctima de haber ejercitado su 
legítimo derecho. 

E l de defender á un niño contra los malos 
tratos de un guardia de Orden público. 

E l hecho ocurrió en la calle de San Andrés, 
entre ti guardia 888, que por más señas vestía 
de paisano, y un niño de pocos años, quien, se
gún el representante de la autoridad, había cau
sado desperfectos en una boca de riego de aque
lla calle. 

Nuestro estimado compañero fué conducido 
á la delegación de Vigilancia del distrito de 
Chamberí, «compañido de otras personas, tes
tigos de la furia mal comprimida del 888. 

E l capitán delegado recibió á los que faeron 
detenidos por tratar de evitar una desgracia, 
con lamentables faltas de consideración, tra
tándolos, singularmente á nuestro compañero, 
con una deficortesía impropia de un funciona
rio que ostenta la representación de la auto
ridad. 

E l niño,.que había recibido una herida en la 
cara, prorrumiíiendo en grandes sollozos, lo
gró escaparse de la cólera del irascible guardia. 

No es la primera vez que dan tal muestra de 
cultura nuestros celosos policías j verdad es que 
tampoco sorá la última, aunque debiera serlo. 

PMSIIP11ISI0S EORMMCM 

i íae i i revolucioiiaria es Rusia. 
San Petersbnrgro. — M e b e l i ó n de 

los estudiantes. — I r r u p c i ó n en l a 
l lniirersldad. 

Londres 1.* 
Graves sucesos han ocurrido hoy en esta ca

pital. 
Los estudiantes de las escuelas imperiales y 

de la Universidal han producido desórdenes 
. que tendrán considerable trascendencia. Todos 

Durante toda la gostaoióa de la pasada i 2qvL9Voa establecimientos docentes estaban ce-

E l ' Z a r j l a Corte .—TrepolT y los r e -
volnclonarios . 

Parts i.0 
El Z»r ha invitado á la Corte y á los oficiales 

de Pilaoio á na «Te Daum» en la catedral de 
Kazan con motivo de la publicación del mani
fiesto. 

En vista de las provocativas órdenes de re
presión dictadas por Trepoff, ü quien se atribu
ye el propósito de desacreditar la reforma po
lítica, IOB revolucionarios han decidido contra
riarle su pian, absteniéndose de toda1 violencia. 

El horrible temporal do nieve acaso ha in
finido también en la calma que se nota en San 
Petersburgo, 

E l cambio m i n i s t e r i a l . 
Páris 1 ' 

En el decreto relevando al procurador del 
santo sínodo, Pobiedonoszeff, se le conservan 
los títulos de consejero imperial, secretario de 
Estado y senador. 

Al ministro de Instrucción pública, general 
Glasíoff, ae le ha aceptado la dimisión. 

He Cronstadt y YarsoTla . 
París 1: 

Loa periódicos de Cronstadt desmienten la 
destrucción del «Potemkin» y el asesinato de 
los almirantes Birileff y Tchukin. 

Las tropas de Varsovia han disuelto las mani 
festacionos á bayonetazos y han hecho muchos 
muertos y heridos. Huelgan allí los farmacéu
ticos. 

Nneras matanzas. 
París 2. 

Los periódicos de Londres publican noticias 
deOdessa diciendo que el fusila niento es ge
neral en las calles. 

Los habitantes tiran sobre las tropas desde 
las ventanas y los tejados. 

Las tiendas de los judíos son saqueadas. 
Se han cometido numerosos asesinatos. 
E l número de muertos en estas revueltas al

canza la cifra de doscientos. 
París 2. 

La multitud reclamaba la liberación de ios 
presos político?, E l j'fe de la policía dió liber
tad á la mitad y el pueblo rompió las puertas 
de la prisión. Acudieron tropas y mataron á 20 
manifestantes é hirieron á 102. 

•• i l l i — 

Los TOIUatarlos catalanes* 
Con motivo de encontrarse en Madrid los he

roicos catalanes, supervivientes de los volunta
rios que á las órdenes de los generales O'Don-̂  
nell y Prira fueron á Africa en la guerra de 1860, 
el ilustre escritor Mariano de Cávia, nuestro 
querido amigo y compañero, ha tenido una feliz 
iniciativa en E l Imparcial, proponiendo que se 
rinda un tributo de admiración á esos patriotas, 
representantes de una gloriosa época. 

La iniciativa del Sr. Cávia ha tenido el eco 
que'había derecho á esperar, y á ella han respon
dido con el mayoT entusiasmo importantes enti
dades. 

Nuestro estimado colega E l Imparcial publicó 
en su número de ayer las adhesiones del Centro 
del Ejército y de la Armada, oon una carta muy 
sentida de su presidente, D. Antonio Tovar; del 
regimiento de Infantería de Wad-ílás, oon otra 
que firma su coronel, D. José Roca; del Centro 
general de Pasivos, y en su nombre D. Arturo 
Zancada, y de la Sociedad Geográfica. 

E l banquete en honor de los voluntarios cata
lanes se celebrará el lunes próximo, á las nueve 
de la noche-, en el Frontón Central. 

Las tarjetas se expenden al precio de 12 pese
tas, en la administración de El Imparcial, en el 
Centro del Ejército y de la Armada, en el Ins
tructivo del Obrero y en el establecimiento de 
Yenanck» Yázquez. 

La lista de adhesiones se cerrará el domingo á 
las doce de la mañana. 

nada aminora desgracia afifgeos E r ^ i 
tes dotes marino, bue . jefe ant'e snbordV 
nado*, herido maa caros seatimiento, T? 
maraos parto aotlva vuestro dolor R L T U ' 
testimonio gratitud do qaienas os *Quirtl¡ 
y respetan. Sirvan estas líneas lonitw 
vueatros sufrimientos.» 114uvo 

E n su puesto, 
Ferrol 1. 

ün soldado de veintidós años de eda^ 
natural' de una de las provínolas vascon 
ga^as,. llamado Clanaio Zurutura, eetandñ 
de guardia en el «Cardenal Cisnoros» m, 
el momento de la catástrofe, permaneoió 
en au puesto hasta qne sus jefes le ordena 
ron abandonarlo, retirándose entonces con 
el armamento, siendo el únioo que así lo 
hizo. 0 

La oondnota de CJlaudio Zurutura ha 
merecido los elogios unánimes de todno 
sus jefes.. us 
E l temporal —K iurra«ros recogidoís 

Ferrol 1. 
A oonseonenoia del fortísimo temporal 

que reina en el mar, Kumerosos barooa han 
suspendido su salida;otros, entre ellos al
gunos extranjeros, has entrado de arribada" 

Una lanoba de vapor de esto arsenal ha' 
recogido B cuatro náufragos que prefen -
dieron haoer en otra lancha, ano zozobró 
la travesía de Feijo á E l Ferrol. 

orisia ministerial, la figura venerable del 
ministro de Hacienda ba permanecido en | 
la penumbra. ladiférente á lo que á su- al- í 
rededor pasaba, el Sr. Echegaray que no ] 
veía el momento de quitarse de los graves 

rrados desde hace días y custodiados por la 
tropa. Esta mañana un grupo de estadiantas 
forzó una puerta de la Uaiversidad. Penetraron 
en el edificio más de mil alumno J, .gritando: 
«¡Viva la enseñanza! ¡Abajo la tiranía!» Las tro-

| compromisos de Gobierno ha permanecido ' pas penetraron en la Universidad y desalojaron 
s ,s _ _ _ i _._ i - J _ .i^t.:n J J ; a viva fuerza el local. i en ól por excoso de bondad... y debilidad. 
1 Ha venido á ser el eje de la situación, 
1 porque sn fiel amigo y compañero de in-
| fortunio (que no es poco el tener que saori-
1 flearse en aras del interés, político), «l señor 
| Montero Ríos, ha heoho de la cuestión de 
¡ presupuestos su caballo de batalla... y aho-
) ra el corcel corre desbocado, en riesgo 
1 positivo ó inminente do estrellarse, 
i ¡Los presupuestos! ¡Donoso programa de 
| Gobierno! Pero ¿qué presupuestos son esos? 

¿Donde están? ¿Qaién los ha engendrado? 
! ¿Quién los conoce? Sa habla de los presu-
! puestos como si existieran y todavía no 
i han podido enterarse do sus respectivos 
I donartamentos los nuevos ministros. 
I Esto no es ya jugar oon el país, sino bur-
! larse de él descaradamente. Los presupues-

á viva fuerza el local. 
A med o día varios centenares de estudiantes i 

xo jipieron las puertas de la Universidad. Los 
coraceros dispersaron á sablazos á los estudian-
les. Resultaron un muerto y varios heridos. 

E l consejo de organizición de los estudiantes 
ha declarado que la resistencia armada es el 
único medio eficaz contra la clausura de los 
centroa de enseñscza. 

Avecínanse graves sucesos, porque los estu- < 
diantes están decididos á triunfar ó á morir. 1 

Moscou 1.* 
laraensa muchedumbre se renuió esta maña-' , 

na en la plaza del Teatro. Pronunciáronse dis
cursos de propaganda revolucionaria. No ocu
rrió ningún incidente violento. 

Por la tarde, después de celebrado el meeting, 
los que de él salían se encontraron con grupos 
de policía. Sobrevino el choque, resultando mu
chos muertos y heridos. 

iatffigio del "Carte l Oisneros" 
A reconocer los bajos. 

Yigo i . 
Ayer al anochecer llegó en el cañonero 

^Marqués de la Victoria» el general Santa-
ló, trasladándose segaidamente al «Prince
sa de Asturias». 

El comandante del «Urania», á cuyo bor
do está la comisión hidrográfloa ha recibi
do orden de salir para el lugar do ia catás
trofe del <Oisneros» á reconocer los bajos 
Meisidos. 

Telegrama al comandante del 
«Cisne ros». 

Vigo 1. 
Algunos individuos residentes en Vigo 

qne sirvieron en Cuba y Filipinas á las ór
denes del Sr. Díaz Iglesias, comandante del 
«Oisneros», con los escribientes de la co
mandancia de Marine, le han dirigido el 
siguiente telegrama: 

«Señor: pericia mil veces reconocida en 

Para evitariá guerra. 
París V 

Le Matín publica en sa edición de hoy un 
rumor Rensaeional, que á título de información 
telegrafío. 

Dice dicho periódico, que los obreros socia
listas empleados en la manufactura de armas 
de Tulle han. formado un grupo espacial,.con la 
misión estupenda de hacer volar la fábrica en 
el caso de que fuera de temer una guerra entre 
Francia y otra Potencia cualquiera. 

Loa obreros de dicho ĝ upo se han dirigido á 
sus camarades de las manufacturas de Ghateau-" 
roux Ghmterelleault, Ruello y Saint Btienne,. 
excitándolo» á que adopten igual determinación. 

De todoŝ los puntos, menos de Saint Etienne,, 
han llegado ya á los iniciadores de Ttüle res-
puestss favorables. 

Ze-Ifaíiw, después do hacer tan sensacional 
denunoial añade que el proyecto es pueril, pero
né por eso menos criminal, antipatriótico y 
monstruoso. 

M I > t I W . 

E l ^ i a j e d e l t^ey 
Salida sie Madrid» 

S. M. el rey saldrá esta noche, á las ocho 
y cinco minutos, para San Sebastián, donde 
descansará, emprendiendo al siguiente día, 
á las dos de la madrugada, su viaje á Ber
lín y Viena. 

Por la raayordomía mayor se han oircu-
lado las oportunas citaciones á las clases de 
etiqueta, para qne los que gnsten despedir 
al monarca se bailen en las reales habita
ciones á las siete y cuarto de la noche, oon 
uniforme de diario. 

Igual invitación se ha hecho por la oa-
earaarería mayor á las damas de la reina. 

Acompañan á S. M.: el duque de Sotoma-
yor, jefe superior de Palacio; el conde de 
San Román, primer montero; el general 
Bascaran, jefe interino del Cuarto militar; 
el módico de .cámara, Sr.Lodoiíraa; los ayu
dantes Sres. Gómez Jordana y Balseiro, y 
los ayudantes seoretarios condes del Grove 
y Aybar. 

Con el ministro de Etado irá el jefe del 
gabinete diplomático, Sr. Pifia y Millet. 

Programa del viaje. 
Desd© Hendaya irá directamente á Avrieourt 

(írontera alemana) en tren especial, llegando á 
dicho el domingo á las diez y media de la 
noche. • 

En dicha estación fronteriza aguardará á Don 
Alfonso X I I I el tren imperial que ha de condu
cirlo á Berlín, donde estará hasta el día 12. 

E l 13 llegará á Vi na, de donde saldrá el 1K 
por la noche par i Munich. 

Estará allí el 17 y el 18, día en que marchará 
á París, donde permanecerá hasta el 22 ó el 23. 

E N B K R L I N 

(pon TELÉGRAFO) 
Berlín 1.' 

He aquí el programa de las fiestas en honor 
de D. Alfonso. 

Día O 
A las tres de la tarde.—Llagada de D. Alfon

so en tren especial á la Posdamer banhóf.—**6-
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ñas y el camello mirándole, separáronse 
de pronto la matas de enfrente, y Tartarín, 
estupefacto, vió aparecer por ellas, á diez 
pasos, un león gigantesco avanzando oon la 
cabeza alta, con rugidos formidables que 
repercutían en los muros del mausoleo re
cargado de cachivaches, y poniendo en tre
pidación hasta las pantuflas del difunto en
terrado allí y oonsorvadas en el nicho. 

Tan PÓIO, el tarasoonós no tembló. 
«¡Al fin!»—gritó dando nn brinco oon la 

culata al hombro y... ¡Pam!... ¡Pam! ¡pif! 
¡puf! Ya estaba heoho... E l león tenía dos 
balas explosivas en la cabeza... Durante un 
mitmto, sobre el abrasado fondo del oielo 
africano, aquello fnó un espantoso castillo 
de fuegos artifloilaes, de masa encefálica 
«Dlotándo, sangre humeante y mechones 

espiroidea Cesó todo por fin y Tar-

tarín apercibió entonces... Dos grandes ne
gros furiosos que corrían tras él blandien
do las estaoaá. ¡Los dos negros de Ml;ianah! 

¡Oh! ¡mísero Tartarín! era el león inváli
do, el jpobre ciego del convento de Maho-
med, qne las balas del tara*conés acababan 
de matar. 

Esta vez, ¡por Mahoma! Tartarín escapó 
de una buena. Ciegos de fanático furor los 
dos negros recaudadores, le hubieran des-
cunrtizado seguramente si el Dios de los 
cristianos no le hubiese mandado un áagol 
libertador, el guarda rural del Ayuntamien
to de Orleansville, llegando oon su sable 
bajo el brazo, por un pequeño sendero. 

A la vista del kepis municipal calmóse 
por encanto la furia de los negros. Apaci
ble y magestuoso el hombre del i.kepis, 
tomó declaración de lo ocurrido, mandó 
cargar sobre el camello los restos del león, 
ordenó á los pacientes, lo mismo que pl de
lincuente que le siguieran, y dirigiéndose 
á Orleansville, donde fueron puestos á dis
posición del juzgado. 

¡Aquello fué el acabóse, por lo largo, an
gustioso y pesado! 

Después del Argel de las tribus que aca
baban de recorrer, Tartaria de Tarascón 
pudo oonecer otra Argel no monos chusca 
y poderosa. 

La Argelia de los poblsdos prcoesiva y 
judicial. Conoció el revuelto antro de cu
riales qne se agita y trapisondea en el fon

do de los cafés, la manada bohemia de en
cargados de la ley, los legajos saturados de 
absenta, las corbatas blancas manchadas de 
mezclas de licores; conoció los escribanos, 
pasantes, agentes de negocios, toda esa pla
ga, de papel sellado, hambrientos y flacos 
que se comen al colono por un pie y le 
dejan desquiciado hoja por hoji hasta el 
último grano de maíz./ 

Se había metido inooscientemente en un 
verdadero borengenal del cual era difícil 
salir airoso. 

* 
* * Verdaderamente, atravesaba por un tran

ce bastante espinoso. Como si no hubiera 
tenido los suflaioates percances, una nueva 
peripecia se le ponía al paso para desespe
rarle más, por si no lo estaba ya en extremo. 
Los desastros oourridos á Tartarín eran 
más que suficientes para agotar la pacien
cia al mismo Jab; paro nuestro héroe no 
desfallecía nunca. Esperaba salir victorio
so de entre todos caos curiales que lo ro
deaban do continuo para resolver el con
flicto que le entretenía de momento, y que 
le había ocasionado el haber dado muerte 
al león. 

Ante todo tratábase de saber si el felino 
había sido muerto en territorio civil ó en 
militar. En el primer caso el asunto perte
necía al tribunal de comercio. E n el segun
do, Tartarín debía ser pasado por consejo 
ds guerra, y, á ia palabra esa de consejo de 

guerra, el impresionable tarasoonós veíase 
ya fasilado al pie de un muro ó agonizante 
en el fon lo de nn foso. 

Lo terrible es que el deslinde de los dos 
territorios es sumamente vago en Argel.... 
En fin, después de un mes do caminatas, de 
intrigas, de estaciones al sol, de tenor que 
andar de oeca á moca por despachos ára
bes, resolvióse que, si bien por u ia parto 
el león había sido matado en territorio mi
litar, por otra, en la que Tartarín disparó, 
era territorio civil. E l negocio so tramitó 
pues civilmente y nuestro héroe fué con
denado á pagar 2.500 francos de indemni
zación, libra de gastos. 

¿Oómo hacer para pagar esa cantidad? 
Las pocas monedas escapadas do la rapaci
dad del príncipe, habían desaparecido hacía 
ya algún tiempo en papel sellado y en ab
sentas judiciales. 

E l desdichado matador de leones se vió 
reducido á tenor que vender su caja do ar
mas al detall, y carabina tras carabina. Ven
dió los puñales, los kris malayos, las maca
nas... Un especiero le compró las ooaservas 
alimenticias. Un boticario lo que le queda
ba de esparadrapo. Luego, siguieron tam
bién igual camino las grandes botas, y des
pués la tienda de campaña perfeccionada 
pasó á casa de un mercader ambnlsnte qae 
la elevó á la altura de curios dodes con-
ohinchinessa?... Una vez pagado todo, no le 

quedó á Tartaria más que la piel del león 
y el camello. 
1' La piel la embaló cnidadosamonte y la 
mandó á Tarascón, dirigida al bravo co
mandante B ra vida. (Luego veremos lo qna 
fué de tan fabuloso despojo). En cnanto al 
camello, pensaba servirse de él para regro
sar á Argel, no montándolo, sino veedión-
dolo para tomar la diligencia, lo cual es 
mucho mejor que viajar en camello. Pero 
desdichadamente, el animal era do diíícd 
aceptación y nadie ofrecía por él un cén
timo. 

A pesar de todo, Tártarín quería regro
sar á Argel quieras que DO. Hacíasele lar
guísimo el tiempo, y muoho más cuando 
estaba deseando volver á ver el corpiñ0 
azul do Baia, sns casitas con sus fuentes, y 
poder tumbarse bajo ol reposado amblen 0 
de su huerto, mientras esperaba dinero 
Francia. ^ 

Así, pues, nuestro héroe no titubeó; y 
oerado el corazón, poro no abatido, e 
prendió el camino á pie, sin dinero, por P 
queñas jornadas. ,e8. 

Ya comprenderéis si 6 0 3 ó no para ^ 
esperar al más pintado, todos est08?^ Ia 
culos imprevistos que venían á tar 0< 
paciencia de que estaba dotado el tara ^ 
nó?, porque no es de dndar que 8UfrJ s0i 
resignación nunca vista ÔB dea&s ^ 
atontoeimientos que le ocurrían 
tlnuo. 
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emba-
hace los 

tro generales á la snite de D. Alfonso. Son 
11 ^b!r?e;neral.LiPde?^quit 

general conde de Hohenau. 
pn irg9riera1' coronel del regimiento Magdebur-
so, uerrn Digeon de Mocteton; y 
man,-ogl̂ ado ^i11^ do la embajada de Ale-

^ 7 en Madri'l, barón de Sendon. 
marin u" 6̂ del Fr- Gallón irá un consejero Ua-
^aao He?rn Bülow. 

Declaraciones ds Weyler. 
^l0e.La Correspondencia de España: 

•aeraT^v 0casión íle hablar anoche con el ge-
narou * ê  ' y nuestras preguntas se encami 
to del rl coû CER ÍOB planes que abrigaba respeo-

El ^ ^ ^ ^ e ^ l o que so lo ha confiado. 
8li su trat̂ UeS <̂0 •̂ eaer̂ e> «l116 es hombre ameno 
reñido co" ^ reservadoj cuando ello no está 
guienfoc ' la ^creción, se expresó en los si-

On • Parocid08 tórrAinos: 
^^i la d« t'111161"6" ustedea que les diga hoy? 
le8, como o *r 01 mayor interés en complacer-
Cer mi deSoo 0 lo tengo, y no podría satisfa-

Unión dê faH ^Pa^*10 para la cartera que en 
011 imaínn a?,Guurra so me ha encargado, ni por 
Pasara Ir. P11 Pa8al>a que el Sr. Montero Ríos 

La prinift?1 ' para de8empeñarla. 
^icó £\ gr I? 110ticia que yo tuve me la oomu-
cilio 4 laB' „ ?nT0- CRien me llamó á su domi-
Suelta 1Q -®.do la noĉ o del día en que fué 

:agradablf • „ rl0' general, una noticia dea-
• «a usted el ministro de Marina.» 

•himiento por el kaiser, el gobierno y 
í ¿ « Pasara revista á la compañía que t 
^ ores y saldrá la comitiva después de pre-
bOI5ífldo8 los .'équitos respectivos. 

P/i?» de la comida.—Saldrá de la estación 
• asesando la Fostdatner Platz y seguirá por la 
• riíre^strasQe, Wilhemstrasse y avenidas de 

Xiergaríen hasta la histórica puerta de Bran 

^^^üaerta de Brandemburgo estará vistoaa-
nte adornada. El coche que conducirá á don 

finnso se detendrá para que rmedan saludar 
i Monarca los representantes del Ayuntamien-

He Berlín, que con el burgomaestre á la ca-
ífpza le darán la bienvenida. 

Seguirá el corti jo por la Unter den Linden, 
ivas fachadas estarán engalanadas. Banderas 
.-tandartea ondearán en todos los edificios. 

A*!© largo de la hermosa vía Corporaciones 
Aciales y particulares, agrupadas alrededor de 

sus estandantes respoctivoe, saludarán el paso 
AP\ Monarca. 

Por la Unter den Linden regresara el cortejo 
hasta Palacio. 

No hay formación de tropas por las calles 
noraae aquí no se acostumbra. Basta la policía. 

Por la noche—A las ocho. Banquete de gala 
6n honor de S. M. 

Día 7. 
Por la mañana—Jura, de banderas por los 

nuevos reclutas en el edificio del Arsenal, fren
te á Palacio. 

Terminado el acto, D. Alfonso irá con el 
kaiser á almorzar en la Mens de los oficiales, 
f [A las cuatro de la tarde. —Recepción en Pa-i 

â(¿t0'ía5 seis y media.—Comida de familia en 
Palacio, á la que íólo asistirán D. Alfonso y los 
miembros de la familia imperial. 

A las odio de la noc/ie.—Función de gala en la 
O oera Imperial. 

Día S. 
por la mañana. —D. Alfonso empleará la ma-

¿ana en hacer visitaa. Visitará á los príncipes 
Enrique de Prusia, el cancilíer, ministros, bur
gomaestres, etc. 

De regreso almorzará en Palacio y después la 
corte irá á Doebritz, donde se celebrará la ca
cería. 

Esta será un espectáculo magnífico; una cace
ría de cour, frac rojo, jaurías, el delirio. 

Terminada la cacería al anochecer, regresa
rán los expedicionarioB á Berlín después de de-* 
jar á D. Alfonso y su séquito en Potsdam. 

E n Potsdam. 
D. Alf onso y su séquito quedarán instalados 

en Potsdam en el Neues Palais, que 'servirá de \ 
residencia al Rey desde este momento hasta j 
..que se marche de Berlín. 

Día 9. 
Por la mañana.—D. Alfonso se trasladará á | 

Magdeburgo para visitar el Regimiento del que I 
es coronel honorario. I 

£ 1 1 Magdeburgo. 
A su llegada á Magdeburgo, D. Alfonso visi- | 

-tará la población y pasará revista á su Regi- í 
miento. 

Después almorzará en compañía de la oficia- | 
iidad de su regimiento en el casino de los ofl- | 
cíales. 

El kaiser irá á reunirse con D, Alfonso en 
Msgdebui go, y terminado el almuerzo, juntos 
partirán con dirección á Haaover. 

El i Han o ver. 
Revista ai regimiento de lanceros de Hano-

ver, y á las seis de la tarde, comida en el casino 
>de ios oficiales. 

A las oeho de la «oefee.—Función de gala en el 
teatro de Hanover. 

D. Alfonso y el kaiser pronoctarán en el pa
lacio de Hanover. 

Día IO. 
Por la mañana.—Los expedicionarios, comi

tiva é invitados saldrán de Palacio, trasladán
dose al basque de Soringe, donde se celebrará 
una espléndida cacería de jabalíes. 

Almorzarán en el mismo bosque ó en el cas
tillo eiiclavado allí, y continuarán Ja cacería 
todo el díü. 

Por la nocho regresó á Berlín de todos, inclu
so el r^y. 

A las ocho de la noche.—Gran comida en la 
embajada eu Espefis, con asistencia de D. Al 
fonso, su comitivfi, cd caaciller Bülow y el per
sonal de la embajada. 

Terminada la comida en la embajada, D. Al
fonso regresará á Potsdam á dormir. 

Día .11, 
Revista militar en Potsdam. 
Después D. Alfonso cazará en Willpark, el 

parque de Potsdam. 
Por la noche función en el salón de la resi

dencia de D. Alfonso en Potsdam, en el Neues 
Palais. Probablemíute interpretarán una co
media alemana ios artistas de la Comedia Im
perial (Schauspielhaus). 

^A la función seguirá ua banquete'en el Neues 

Día 12. 
Por la mamma.—Jura de banderas de los nue

vos reclutas en Potsdam. 
Después parte el Rey á Viena. 
Este es el programa á grandes rasgos. Faltan 

netalles, que aún no están ultimados, pues toda-
Viena0 89 tSabe á qUé 110181 sal'"lra el Rey para 

Desde luego D. Alfonso ua directamente de 
Jierlin á Viena, y al regreso de Yiena vendrá á 
Mmich. 

El rey y todo su Féquito se alojaran en Pala
cio los días que estén en Berlín. 

fci rey ocupará las habitaciones del piso pri-
^Ijo, que están en la Bildergalerie. 
potĝ laroéS 86 instslará en el Neties Palais' 6n-

Séquito del rey.—El kaiser ha designado cua-

S U M A R I O 
Ministerio de la Grttemz.—Reales decretos de 

personal. 
Administración central. — Estado. — Asuntos 

Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en 
el extranjero de los subditos españoles que se 
expresan. 

Marina.—Dirección de Hidrograíia.--Avisso 
á los navegantes.—Hacienda.—Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.—Carpeta de 
relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
V Proviociales. . j. x 

Guerra.—Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles,-Relación de destinos vacantes. 

Gobernación.-Dirección general de Correos y 
Telégrafos.—Subasta para contratar el transpor
to de0la correspondencia pública desde la ofici 
na de Correos do Montalbán á la estación férrea 
de Utrillas. 

¿Cuál fue mi respuesta? La que he dado siem • 
pre que se me ha requerido para ocupar 
puestos oficmles. No sólo tenía que tener en 
cuenta mis deberos políticos, sino además lo di-
ílou de lafl circunstancias. Me consideié obliga-
cio a aceptarla, y respecto de este extremo, sí 
tengo interés en que se haga constar una cosa: 
que en manera alguna, ni en ningún momento, 
la hubiera rehusado. 

¿Cuáles son mis propósitos? Lo primero que 
necesito es enterarme de todo lo concerniente á 
ambos departamentos y cuestiones principales 
del mismo que estén pendientes ó planteadas y 
antes de esto todo juicio será prematuro.» ' 

Se ha dicho, señor ministro—le preguntamoa 
—que el nombramiento de usted es el primer 
paso que se da para la agregación de Marina al 
departamento de Guerra. 

—Pues no lo creáis—nos respondió—las cosas, 
y atengámonos al presente, no van por ese cami-' 
no. E l antiguo ministerio de Fomento se subdi-
vidió en dos, y la reforma respondió á un buen 
deseo y constituía una buena medida. 

No hay que englobar los asuntos -para estu
diarlos; por el contrario, hay que separarlos. La 
buena marcha de la administración pública lo 
exige así. 

Por hoy, no hay que hablar de la incorpora
ción de Marina á Guerra. Eso significaría, en 
mi sentir, ni más ni menos, que el achicamiento 
de la nación.» 

Pronunciadas estas palabras, nos despedimos 
del general Weyler, dejándole entregado á su 
labor diaria, que la constituye el estudio y des
pacho de los asuntos del departamento de Gue
rra, pues para eso erecto el expresado ministro 
no reconoce la existencia de los días festivos. 

Información de Marina 
Se ha dispuesto que el capitán de fraga

ta de la esoala de reserva, D. Federico Loy-
gorri y de la Torre, oese de agregado á la 
jurisdiooión de Marina de osta corte y que
de en situación de excedente forzoso con 
motiro de haber sido elegido para el car
go de senador. 

Se ha autorizado al capitán de fragata, 
D. Federico Compañó, paia pa&ar en esta 
corte la revista de Noviembre. 

Ha sido nombrado profesor de la Escue
la de Condestables el teniente de navio don 
José González y González, en relevo del 
capitán de artillería D. Juan Bautista La-
zaga, de cuyo destino deberá enoargarse al 
terminar el curso. 

Ha sido nombrado ayudante de la coman
dancia de Marina de Barcelona el teniente 
de navio D. Carlos dei Camino y Vergara, 
en relevo del oficial de igual empleo don 
Pablo. Scaudella y Beretta, que cumple el 
30 del corriente mas en el expresado des
tino. 

Ha sido nombrado ayudante del distrito 
marítimo de Villavioiosa al alférez de na
vio de la Escala de Reserva D. Antonio 
Rodríguez Medioa, en relevo por pase á 
otro destino del te»;ianta de navio D. Fran
cisco Moreno Eliza. 

Han sido agregados al Cuerpo de Arti
llería y asignados á los Arsenales que se 
les señala, á las órdenes de los jefes del 
Ramo del expresado Cuerpo, los capitanes 
de Itfantería de Marina siguientes: Don 
Adolfo del Corral y Albarracín y D. Julio 
Derqul y López, ai Arsenal del Departa
mento de Cartagena; D. Rafael Canden Ca-
latayud, D. Eduardo Ordóñez Trigueros, 
D. Alejandro Jaquetot Fabré y D. José La-
zaga Baralt, al Arsenal de la Carraca del 
Departamento de Cádiz. 

Han sido promovidos á sus empleos in- | 
mediatos en la vacante por pase á situación 
de reserva del ordenador de Marina de pri
mera ciase D. Antonio Prieto y Gómez, al 
comisario de Marina D. Enrique Eady y 
Visñq, contador de navio de primera clase 
D. Juan Fuertes y la Villa, contador de na
vio D. Fernando Ariaa y Fariñas, y conta
dor de fragata D. Francisco R ida y Socías, 
que tienen el número 1 en ios osoalafofles 
ae sus clases respectivas y reúnen las condi
ciones reglamentarias para el ascenso; de
biéndoseles contar la antigüedad en sus 
nnevos empleos á partir del día 28 del co
rriente mes. 

Los alféreces de fragata alumnos de la 
Escuela de aplicación que hayan perdido 
hasta dos aiigoaturas en los últimos exá
menes, se examinarán en los primeros días 
de Enero, y ios que hayan perdido más de 
d' s lo verificarán días antes de examinarse 
los alumnos de la promoción inmediata si
guiente. 

Se ha concedido al teniente da navio don 
José María Franco de Villalobos la cruz de. 
primera clase del Mérito Naval, con distin
tivo blanco. 

L A WGACSTAW D I HOY 

INFORMACIÓN POLITICA 
En la última reunión que ha celebrado la 

Comisión de actas del Congreso, fue decla
rada leve la de Fonsagrada, con voto par
ticular de las minorías. 

La vacante producida en el Senado por 
fallecimiento del secador vitalicio D. Ma
nuel Giroca. la ocupará par derecho pro

pio el arzobispo de Granada, que tenía so
licitado su ingreso en la alta Cámara. 

Del 8 al 10 del corriente se reunirá nue
vamente la Coüfüreuaia ferroviaria, según 
diio ayer el conde íle Romanones. 

Los comisionados discutirán los infor
mes de las poneaeíap, que aparecan anta
gónicos y están ya en poder del ministro 
de Fomento. 

El Sr. López Fuigcerver tomó posesión 
ayer del ministerio de Gaaaia y Jasticia, 
con las formalidades acostumbradas. 

Ei subsecretario Sr. B irroso y los direc
tores generales señores. D. Vicente Pérez y 
D. Javier Gómez de la Serna, presentaron 
ses dimisiones, qne ei ministro rechazó 
cordialmente. 

Ea el domicilio riel Sr. Montero Ríos 
cmfarenciaroa ayer tarde el jefe del GJ 
bierno y el ministro de Estado. 

El asunto de que tratataroa ambos per-
so ajes fné el vi&ja del Rey. 

DESDÉ SAN FERNANDO 
Noticias de Marina.—Del Departa

mento. 
31 de Octubre. 

Cesa en la comandancia general del Arsenal y 
pasa á la comandancia general de Algeciras, el 
escribiente de segnnda clase D. Francisco López 
Medina. 

Se recibió boy telegrama del ministro de Ma
rina diaponiendo queden agregados al Cuerpo de 
Artillería en este Departamento, los capitanes de 
de Infantería de Marina D. Rafael Candón, don 
Eduardo Ordóñez, D. Eduardo Jaquelot y don 
José Lazaga 

—Con motivo de haber ascendido á teniente 
de navio el que era alférez D. Miguel Angel Lia-
ño y Lavallo, marqués de Casa Recaño, cesa en 
la comandancia d i Marina do Cádiz y embarca 
en el guarda costas «Namaacia». 

—Para Filipinas en uso de dos años de licencia 
sin sueldo que le fueron coaoedidos por Real 
orden, fué pasaportado el primer maquinista de 
la Armada D. Pedro Pérez Ñadal, 

—Para Málaga fué pasaportado el cabo de In
fantería de Marina D. Emilio G-utiérrez, para in
corporarse á la comandancia de la Guardia civil 
de dieba capital, por babérsele concedido ingre
so en la misma. 

—Se ba dispuesto que el primer teniente de 
Infantería de Marina D. Manuel Sanoba, pase á 
las órdenes del capitán de fragata D. Joaquín de 
la Vega, como secrotario de causas. 

I_ios est"a.d.ia:ntes-

En la reunión del Claustro Univareitario ce
lebrado esti mañana so ha acordado formar 
Consejo disciplinario á todos los alutriaos que 
se hayan señalado en lo8! últimos sucesos estu
diantiles. 

•••iimn § oiBM 

S K N A D O 
Sesión del 3 de UToviembre 1005. 

Comienza á las tres v trtdn^a y cinco, presi
diendo el marqués de G-nadalérza, con asisten
cia de 25 8?naiiorep. E l banco azal, desierto. 

So leo y aprueba el acta de la anterior. 
8a da cuenti del despacho, en el que figura 

una comunicación de la Presidencia dando 
cuenta de que en el expreso sale hoy para Ale
mania D. Alfonso. 

E l Sr. Luaoes dirige un ruego á los ministros 
de H cienda y Guerra nara que envíen datos 
referentes á psgos de U'tramar (Isla de Cuba) 
desde Marzo de 1303 Insta f ícha rocíente, y va
rios expedier.tes relativos^al mismo objeto, con 
el fin de tratar on BU día del asunto y de depu
rar los hechos que publicó un diario (La Co-
rrespondeveia). 

Se estra eu el 
Orden del d ía . 

So aprueba üa dictamen de la Comisión de 
actas, proponiendo la admisión al ejercicio de 

Senador de los señores Calvo y León, Heraso, 
Poralero, Unzs, Gallardo y Martínez Marina. 

E l señor Pulido defiende una proposición so
bre concesión de bronce, para elevar un monu
mento á la memoria de D. Federico Rubio. 

El Presidente del Consejo manifiesta qu3 el 
Gobierno no se opondrá á la proposición. 

La proposición es tomada en consideración. 
Juran el cargo los señores Díaz Moren, Ga

llardo y ol marqué-} de U jza del Valle. 
Contestación al Menaage: 
El Sr. Cortezo defiende una enmienda al pá

rrafo décimo cuarto del proyecto de contesta
ción. 

Se lamenta de que el Gobierno liberal se ha
ya separado do la orientsción que los ministros 
conservadores habían dado en cuanto se refiere 
á instrucción pública, sueldo de profesores, do
tación de las escuelas y construcción de centros 
de enseñanza y organización de la primera en
señanza. 

Recuerda las disposiciones dictadas por los 
ministros conservadores en el asunto, y censu
ra lo hscho por el Sr. Mellado. 

Este pide la palabra, después de indicar que 
él es el responsable de todo aquello quo lleva 
su firmo. 
. Sigue el Sr. Cortezo ocupándose de las dispo
siciones dadas en la materia. 

Habla luego de la crisis de Anialucía y cen
sura de nuevo la gasüón delSr. iíellado en Ins
trucción pública. 

Dirige también censuras al Sr. Echegaray por 
no haber mirado por el desarrollo de IR cultura 
noción, negando Iss medios necesarios para 
ello. 

Llama al presupuesto que sa ha de discutir, 
un presupuest) de plantilla, tras de cuya apro
bación terminaron el actual Gobierno. 

Recuerda su gestión orno ministro de Ins
trucción pública sobre la enseñanzi primaria y 
construcción de escalas, y asegura qua á la 
marcha que llevamos, s 3 tardaiían 800 años para 
tener 10.000 escuelas. * 

E i Sr. Mellado, con anuencia del Gobierno y 
de la Comisión, defiende su gestión como mi
nistro de Iistrucción pública durante tres me
ses. 

Se declara más ministerial que cuando era 
ministro. 

Asegura qie la instrucción pública es un 
cao, y que, por lo tanto, no le extraña la con
ducta de loa estudiantes. 

Recuerda que desde que sa ha creado el Mi
nisterio han desfilado por él nueve minisiros, 
y que cada ano de ellos no ha hech-> otra cosa 
más que destruir lo de su antecesor, con los me
jores propósitos. , . 

Crée que la subida de los sueldos de los maes
tros es una cuestión gravísima, porque grava, 
no poco, á los presupuestos, la diferencia que 
para ello ha de pagar el Estado. 

Aplaude la iniciativa del Sr, Lacierva, sólo 
para el porvenir. 

Ertra luego áouuparse de la vuelta de los li
berales al poder y del escaso tiempo que tenía 
para legalizar la situación económica concre
tando los gastos. 

Se ocupa luego de la construcción dj escue
las, sobre cuyo punto hay hechos algunos estu
dios. 

Cree que con una cantidad que todos los sños 
se destiene en ei presupuesto para el objeto se 
conseguirá. 

Juzga que todos los partidos tienen por fina
lidad el favorecer Ja instrucoióa pública de Es
paña. 

E l Sr. Calbetóa juzga pertinente que después 
del discurso del Sr. Mellado, haga uso de la pa
labra el Sr. Cortezo. 

E l Sr. Cortezo rectifica, defendiendo nueva
mente la gestión conservadora en la materia, 
y" de la necesidad de precederse inmediatamen
te á la consrucción de edificios para escuelas. 

Rectifica á su vez el Sr. Mellaoo, diciendo quo 
todos los partidos se amen para el mejor dasen-
voiviento de la enseñanza. 

E l Sr. Calvetón fdo la Comisión), defiende" la 
gestión del partido liberal en cuanto á la ense
ñanza ee refiere por ser la más práctica, porque 
en Espcña en esta materia no se ha bocho una 
legislación que no haya sido modificada per de
cretos y órdenes, coavirtiendo el asunto ea un 
verdadero cao. 

Dice que el partido liberal no puede legislar 
sin ÍÍS Cortes, como se ha venido haciendo. 

Defiende el párrafo dQ la contestación al Men-
sage referente á Instrucción pública. 

IIM I » I — n : 

El Consejo de hoy. 
Eí celebrado esta mañana en Palacio pre

sidido por S.¿M. fué de bastante duración. 

E l Presidente del Ccuscjo en su discurso 
trató del estado en qne se halla la discu
sión de la aprobaoióu de las actas y próxi 
ma cocstituciÓD. 

•Se ocupó también de los pormenores del 
próximo viaje del Rey ¡ni extranjero, de la 
sitcaoión actual de Rusia, de la llegada de 
Loubat á París y de las frases que ha dedi
cado á España y tambiófl, de la crisis dei 
Inperio húngaro. 

C O N Q R K S O 
Sesión del íí de Xóriembre 1905. 

Abrese la sesión á las dos y treinta. 
Cinco seüores diputados en los escaños: 
Se aprueba el ¿cta. 
Un diputado hace un ruego. 
Se aprueba ei dictamen de incompatibilida

des del Sr. Pi y Arsuaga, que queda procla
mada. 

Se aprueban varios dictámenes, entre elioa 
los de los Sres. Armiñán, Doval; García, Bajo y 
García Somar. 

Se leen varios dictámenes de la comisión de 
actas. 

E l Sr. Oyarzabal: D¿ tiende el voto particular 
sobre el dictamen del acta de Almondrak jo. 

Retira el veto y apruébase el dictamen. 
Dictamen del acta de Chelva. 
Voto particular que d 3 ñ o n d ! el Sr. Lacierva.. 

Sa desecha después d r j defender el dict man 
Oyarzabal (de la Comisión). 

Junoy defiende el voto particular dei act* de 
Bejar, siendo electo Oliva, contra Salmerón 
(hijo). 

García Alonso le contesta. 
El Sr. Junoy rectifica, así como el So García 

Alonso. 
LDS republicanos piden votación nominal. 
Se desecha el voto por 99 contrA 9, y sa aprue

ba el dictamen. 
El Sr. Az járate defiende el voto particular al 

acba de Sueca. 
Contéstale el Sr. Delgado, de la Comisión. 
Los Sres. Asoárate y Delgado rectifican. 
En votación nominal se rechaza el voto par

ticular por 100 contra 811 y se aprueba el dic-
támen. 

Acta de Gandesa. 
Defiende el voto particular el Sr. I rancos Ro

dríguez. 
E l Sr. La Cierva le contesta defendiendo la 

validez del acta. 
Se desecha el voto y se aprueba el acta. 
Acta de Lorca. 
E l Sr. Pállarés lefi jade el voto particular del 

Sr, Alíx. 
(En la tribuna de la Presidencia toman asijn-

to los voiunjarioa de Africa.) 
Denuncia que en dos secciones los Presiden

tes ¡se llevaron las urnas á su casa y al escruti
nio fué fantástico. 

Es necesario que se entere el p-ís de todo 
esto y que se entere el jefa de Estado á quien se 
le obliga á leer aquí discursos en que se habla 
de la eterna mentira de punflear el régimen 
parlamentario. 

Gómez Acebo dj la comisión, le contesta. 
Menéndez Pallarés rectifica. 
Gómez A.cebo, reclificja. 
Se pide votación nominal y sa rechaza por 94 

votos, contra 10 y se aprueba el dictamen. 
Acta do Alcañiz. 
Francos Rodríguez retira su voto y apruébase 

el acta. 
Acta de Lucena cuyo voto defiende Lacierva. 
Cañellas le contesta. 

E s p e o í á c u i o s p a r a hoy* 
ESPAÑOL—A las nueve.—(Primer miércoles 

de moda). - E l méJico de su honra.—El flechazo 
COMEDIA.—A las nueve.—El adversario. 
PRINCESA. — A las nueve.—Los hijos artifi

ciales. 
A las cuatro.—(Función monstruo).—El nido 

ajeno.—Laa tres jaquecas. 
LARA.—A las ocho y media.—(Moda).—Entre 

parientes. —El baile de cabezas.—El señor cura 
(ios actos). 

A las cinco.—Cosas de chicos—El señor cura 
(dos actos).—Ei baile de cabezas* 

APOLO,—A las ocho y media. —El porro ch¡~ 
co.—La reja de la Dolores.—El alma del pue
blo.—El perro chico. 

Inrp. del FOMBUIO NAYAJ*. San Besawdo, l 

S o c i é t é des Générateurs inexplosibles " B R E V E T S N I C L A U S S E " 
24 , t^ue des ñi*dcnnes,-«-Pairís ( X I X 3 ) -í^-

Fuera de Concurso, Miembro del Jurado en las Exposiciones Universales de París , 1900, y San Luis, 1904. 

D I R E C C I O N T E L E G R A F I C A Jnstalaciones en las Jtfctrinas de guerra 

GENERATEÜR—PARÍS 
GENERADOR-BARCELONA 

Fuerza en caballos de las instalaciones 

MARINAS DE GUERRA 

Marina francesa 34 buques 309.200 caballos 

japonesa 
italiana.. 

inglesa 9 
americana . . 6 

5 
3 

rusa 4 
española.... 2 
turca 2 
alemana.... 2 
argentina... 1 
chilena 1 
portuguesa.. 3 

114.000 
108.000 
61.000 
47.000 
42.000 
23.000 
21.000 
17.000 
2.000 

500 
.200 

Total 12 marinas de guerra, 72 buques y 
735.900 caballos. 

Constructores concesionarios extranjeros 

Estados Unidos 

I n g l a t e r r a . 

I t a l i a . 

íCramp and C.0 
< Watertube boíles NiclauBae C.w 
(Stirling C.0 

IWillans et Robinson 
(Humpbrys Tetnant. 

íGrio Ansaldo. Armstro 5 
| Genova. 
(Hawtorn Q-uppy. 

R o s i A Astilleros Nicolaieff. 

A l e m a n i a Friedd-Krupp, Q-arminiawa. 
Cabe añadir á las cifras anteriores una faerza de 80.0®0 ca altos repartidos en 80 buques mercantes, entre los qua 

cuentan dos paquebote de 15.000 caballos y ÜS.OOO toneladas cada uno. Marina de reoreo 5.000 caballos. 

jftplicaciones en la índusiria. 
300.000 caballos: fuerza^notnz, alumbrado eléctrico, calefacción, utilización de gases perdidos,-;atc., etc., et«.J 

Caballs. 

Represonfftiite exclusivo en España: 

J ) . R i c a r d o 3 a r a f f 0 ^ a 

Barceiona-Valencia, 223 

Central general de electri
cidad de Poñtypridd, 
15.000 caballos que al
canzarán á 

Lebon y C.a 
C.a eléctrica del Sector de 

de la ribera izquierda.. 
Ciudad de París (Talleres 
¿̂ de Colombes 

C.a Gral. de Electricidad. 
Exposición Universal de 
^París 1900 
C.a de electricidad del 

Ouet-Parisien 
C * de gas de Lyon 
C.a Fresno 
Sociedad industr ia l de 

uimicos.... 

75.000 
6.000 

5.500 

5.000 
5.000 

5.000 

4.000 
3.500 
3.000 

3.000 

Caballs. 

Sociedad lelense de alum
brado eléctrico 2.000 

Dubot- Frémaux - Delplan-
• que 2.000 
C.*1 Pn. de tranvías 1.700 
Batlle y Hernáadez 1.600 
Fundición de cañones de 

Rouges 1.500 
Stación Central de Caye

na 1.200 
Stación Central de Lon

dres 1.200 
Casa Ménior (Noisiel).... 1.000 
Almacenos «Bon Marchó» 1.000 
C.H de ferrocarriles del 

Oeste 1.000 
AntiguaSociedad de alum

brado eléctrico de Tolón 1.000 

C.a francesa de conglome
rados de bulla 

M. Andró (A.) fabricante 
de aceite 

Sociedad industrial pour 
la Sobappe 

Beneficencia pública Pa
rís 

Exposición de San Luis . , 
Hospital Lariboisiere.... 
Sociedad de los Estableci

mientos Oostel-Vinay 
Arsenal de Brest, 
Torre Eiftel 
SociedadTolosana de elec

tricidad 
Fábrica nacional de pól

vora de Moulin Blanc.. 

Caballa 

1.000 

900 

80£ 
800 
759 

700 
600 
609 

600 

500 

Resumen de las principales ventajas de estos generadores 
A —an«ido volumen Los de mis fácil limpieza. Las da m't>; ripida puost* en presión. Los más faertes y seaciUos ea sus órganos, atando ÍMÍ̂ DÍ 

Son los más ligeros. Los demás ' « ^ ^ ^ ^ ^ g ^ o a e3tán únioameute sentados sin tornillos y estau eqaihbraiM por pM«oa. Daa el aík&atn de eoonomÍA^ea el aombu. 
^ ^ I T ^ o . ^ r ^ a * superficie de parriMa ea « a e-pacio detennmado; 
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G r a n C e n t r o d e C o m i s i o n e s y A g e n c i a d e N e g o c i o s 
DE 

PLAZA DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—GÁDIZ 

í Consignaciones, comisiones y representaciones 
^ nacionales y e^tpanjetfas 

Administración de fincas con garantías, gestión and ose la compraventa de 
las mismas. Cobro de Censos, Créditos, Recibos, Factaras. Habilitación de clases 
pasivas Representaciones. 

Delegación de la 'G a r m a n í a acreditada -Compañía de Seguros marítimos, J 
Hnvlales y terrestres, domiciliada en Berlí». 

! 

j o a c f u t i j < £ 6 p e z p é r e Z 
Calle de Qerona, número 6 . — A I Í M E R I A 

Consignaciones de buques ^ Representación de maquinaria. 
Carbones y manufacturas ¿s; Comisión de frutos del país íSb Re
clamaciones judiciales gratuitas á los clientes ^ Agentes en toda 
íSbdadS^SbdS^BbdS^SbdS; la provincia ;Sxí3^dS^SbdS^2bd3^2b 

G o r r B S & o n s a S d&l D I A R I O D E L A M A R I M A 

e s 

NOTA,—Esta Agencia tiene activos corresponsales en todos los pueblos de la pro^h pía, tant 
para el cobro y representación de los asuntos que se le confían, como para la propaganda y ^ect 
de artículos en general. 

jESe ferenc ia - s d e p r i m e r ord .en-

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE PLACENCIA DE LAS ARMAS 

a i i e i a i e M e i s . S i i s S i l 3 i i i . L i i i . i e 
Fábrica en la Villa de Placencia (Gaipúzcoa). 

Ea esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, mu
niciones, etc, de los sistemas qne son propiedad de la Gasa Vickers y de 
los modelos que el Gobierno pueda confiarle, asi como, mediante o® ajenio 
especial, los carros de vapor sistema Thornycroft tan g-eneralizados en-
JSuropa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos} mecánicos, tales como reparación de 
ináquinas, automóviles, etc 
. Para informes pueden dirigirse á la 

Oireccíóti Gei*eíicias»iliontalbánf 3, Madrid. 
ó á la Fábricai—Placencia de las Armas (Oyigsúxcca). 

D o l o ? d e c a b e z a y n e u r a l g i a s . 
Desaparece con O ü A M T m A - M O R A J W T . Los médicos lá re

cetan porque no ataca al corazón, como la antípirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 

(VA POR CORREO) 
DE VENTA: Madrid, principales farmacias.—JSarceZow-o, .Rambla de ¡las Flo

re^ 4:.—Alicante, Mayor, 23 y 2b.—G<idie1 Plaza de San Juan de Dios, 2.—San-
iander, San Francisco, 24.—Bilbao, Sros. Barandiarany C.*—Cartagena, Duque, 
20.—Valencia, Mercado, 71. 

Una dosis, 0^5.~€^|& con diez dosis, 2 ptas. 

% Sibifeea Msritinia Mmú f 
Geniro de propaganda 

y venta de obras y revistas nacionales y extranje
ras que se relacionan con el mar y sus industrias. 

Esta B I B L I O T E C A - facilita toda clase de 
obras y révistas que se le pidan, por estar en 
relación con las principales casas de España y 
del Extranjero. 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas-
catálogos á todos los centros científicos y lite
rarios y á las personalidades conocidas pgr sus 
aficiones á las letras y superior cultura. Se in
vita á los autores á que faciliten datos para la 
inclusión de sus obras y condiciones de venta. 

Estas hojas catálogos llevan impresas en su 
primera cara noticias y precios de las obras que 
nos faciliten para la venta, y en la segunda, to- . 
da clase de anuncios que se nos remitan. L a ta
rifa estos anuncios se manda á quien la pida. 

8 

8 
s 

•|pH*W»*0l 11 1̂ 1 l̂ tMW»»»<M»4<§»«g»4gl Mil I ̂ •«B»»»^ 

| biblioteca "patria" | 

It 

!9 

; • 

Publica novelas, cuentos, etc., premiados en 
concursos públicos, y obras fuera de concurso 
debidas á los más distinguidos literatos espa- „ 
ñoles. 

La mejor recomendación de esta «Bibliote- I 
ca» es, decir que ha merecido alabanzas de l i - ¿ 
teratos como los Sres. Pereda, Menóndez Pe-
layo, Palacio Valdés, Fastenrat, Duque de 
Rivas, Silvela, etc. 

Los tomos que publica contienen preciosos 
grabados de artistas españoles de gran nom-
bradía y cubiertas tiradas.á seis colores con 
el retrato del autor de cada obra. 

P A T R O N A T O PRINCIPAL 
Excmo. Sr. Marqués de Comillas. 

» » Conde de Bernar. 
» > Conde de Canilleros. 

Iltmo. » Barón de Vilagayá. 
Excmo. » D. Joaquín Sánchez de Toca. 

O B R A S P U B L I C A D A S Y E N PREPARACIÓN 

LípÉcioa É todas ias e x i s t e » 
GRANDES REBAJAS 

• i 8 í • 

Menéndez Pelayo.—José Zahonero. 
Alfonso Pérez Nieva, Conde de las Navas. 

Angel Guerra, etc., etc. 

PBOÉCIO: UNJL P E S E T A 

Pídanse en todas las librerías de España y América 
Aparatos eléctricos. 
Araña. 
Porcelana.. 
Bronces. 
Figuras. 
Muebles. 
Columnas. 
Cristalerías. 
Vajillas. 
Batería de cocina. 
Esencias. 
Aguas de Colonias. 
Navajas. 
Cuchillos. 
Cubiertos. 

Petacas. 
Carteras. 

ii Portamonedas. 
| | Tarjeteros. 
\ Í Boquillas Espuma. 
ii Boquillas Ambar. 
4̂ Pendientes. 

Pulseras. 
Agujas para sombrero 
Imperdibles. 

?? Cepillos, todas clases. 
i) Escribanías. 
S5 Tinteros. 

Termómetros. 
i( Platos de colgar. 

10.000 Devocionarios y otros mil artículos. 
Preciados, 34 y Carmen, 43. 

i 8 

CUENTOS HISTORICOS 
Recuerdos de la primera campaña de Cuba, 

1868-78, por D. Ramón Domingo de Ibarra, Co-
ronei de Estado Mayor. 

Urt tomo de 134 páginas.—Su precio 2 pesetas 
50 céntimos.—Los. pocos .ejemplares- que hay 
pura la venta pueden pedirse al Coronel don 
Manuel Díaz y Rodríguez, en la luspeeoión de 
las Comisiones liquidadoras del Ejército. 

* CALLE DEL BARQUILLO 

A D H U L L E B A 
( B A R C E L O N A ) 

O^rbofiM de I M R B Í R M de Alier (Jtatiirs*)» 
Oonanmidos por ias Compafiías de ferrocarriios del Norte de España, de Medina del Oampo á 

Zamora v Orense á Vigo, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Ali-
«ante, Msdrid á Cáceres y Portngal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vapor. 

OOMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
Declarados aimíiarea ai Cardiif por el Almirantazgo portugués, 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
APARTADO 131.—BARCELONA 

O á m* Agentes en: MAR ID, D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , núm. 10 2 A - S B ^ T A N E F R , 
^ t o r e f t i a } o e d e A ^ e l P é r e z y C W p a ñ í a . ~ G f ^ D. hmu Ur-
ittífciü." CADIZ, D Daniel Mac Pheraon.--VALENCIA, D. Rafael Terol. 

Par» tti'OS inlormt» y precios, fiirigirKe á las oñemas de la 

Scc3-®dL»a. J £ 3 : - \ S L U . & X G . Eepe.üola. 

I ) t a río d e l a J W a r í n a 
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Línea de Filipinas. 
Trece viajqg anuales, saliendo de Barcelona 

cuatro sábados, ó sean: 7 Enero, 4 Febrero 4 a 
l y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 A c r ^ 0 ' 

16 Septiembre, 14 Octubre. 11 Noviembre v Q TV' 
ciembre: directamente para Génova, Port-Safd 8 ' 
Oolombo, Singapore y Manila, sirviendo por trashl?2' 
do los puertos de la^costa oriental de' Airica dp i 
India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia 

Linea de Cuba y Méjicv. 
Servicio mensual á Vcracruz, saliendo de "Riih 

el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21 de cad0 
mes. directamente para Habana y Veracruz Admit 
pasaje-y carga para Costafirme y Pacífico con tra? 
bordo en Habana al vapor de la linea.de Venezuela 
Colombia. Combinaciones para el litoral de Pnho 
é Isla de Santo Domingo. Da' 

Línea de Netv-York, Cuba y Méjico. 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26 

Málaga el 28 y de Cádiz el 3(J de cada mes, directa 
mente para New-York, Habana y Yeracruz. Combi" 
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos 
y litorales de Cuba. También se admite pasaje nara 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. 

Linea de Venezuela-Colombia. 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11 et, 

13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, directa
mente paraLas Palmas, Santa Cruz de Tenerife, San
ta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, p'uertá 
Limón, Colón,de donde salen los vapores el 12 de cadá 
mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Yeracruz 
con trasbordo en Habana. Combina por el ferroca
rril de Panamá con las Compañías de navegación del 
Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación 
para el litoral de Cuba y Puerto Rico, se admite pasa-, 
je para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y-
para Santo Domingo y San Pedro de Macoris. con. 
trasbordo en Habana. También carga para Maracai-
bo, Garupano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puer
to Cabello y para Trinidad, con trasbordo en Cu
racao. 

Linea de Buenos Aires. 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3, de: 

Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente 
para Santa Cruz de Tenr rife, -Montevideo y Buenos 
Aires. 

Lima de Canarias* 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de 

Yalencia el 18, de Alicante el 19, y de .Cádiz el 22 de 
cada mes, directamente para Tánger, Casablanca 
Mazagán Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa 
Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tene
rife, para emprender el viaje de regreso baciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Yalencia y 
Barcelona. 

Linea de Fernando Fóo. 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el25 de 

Enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamente cada dos, 
meses para Fernando Póo, con escala en Casablanca, 
Mazagán y' otros puertos de la Costa occidental de> 
Africa y Golfo de Guinea. 

Línea de Tánger. 
Salidas de Cádir. Lunes, Miércoles y Yiernes. 
Salidas de Tánger: Martes.. Jueves y Sábados. 

ConstmceíéB de b u q v m de guerra, 
liescia, remoíoadores, dragas. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones mát 
favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas familias.,, 
-Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. La empresa 
puede asegurar las mercancías que so embarquen en 
sus buques. 

Avisos importantes. 
R e b e l a en los fletes ae e x p o r t a c i ó n . — L a 

Compañía hace rebajas de 30 % en ios fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en 1» 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Oo-
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1S04, publicada! 
en la Gaceta de 22 del mismo mes. 

S e r v i c i o s CoBtercíalcfe.—La sección que de 
estos Servicios tiene establecida la Compañía, se en-
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entrogados y la colocación de loé artículos cuyfe 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadoreg* 

l ím 

Dique seeo ée 182 cetros 
Machina de 100 tonei&á&& 

uiáas y saMeras. 
I© íargo por 28 de n m u s . 

Consíruecléa de máquinas j Igafóerá • ÚQ 
Espseiaiidaá m mágui^as marinas. >or 

REGULAR DE VAPORES, 
KHTRB B U i B A O , SMVILnA, M A K S K L I i A 

Y PÜHKTOS IMTSaatEDIOS, 

prendidos anire Bilbao y 
de dos puertos eom-
Maraella. 

p t i m Minas, , 
Tranvías aéreos 
Aparatos de émgane-lie { m n pnvilsg lo] para anal-
Planos indinaá^ vagoneg, 

i® extracción, 
instaiacién de lavaderos. 
Construcciones metálicas, soma faetttos, &madu* 

FUNDICION' DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

SBHVXCSO SEMANAL KNTBíí JPASAJEJe. 
OIJÓN r S Sí VILLA, 

Iré* salidas seniREalaB 
puertos hasta Sevilla. 

de k>dos los demás 

SlSKVIOíO QtriNOBNAL OOS EATONNSI I 
Y BURDEOS. I 

Se admite earga 4 flote oorrldo para Botse?" | 
ian y puertos del Norte de FrancI», 

Fara más informes, oficinas de Is Piteodóa y \ 
D, Juaqnisü Hoyo. Consignatario, 

GuePFa Hispano-flmetácana 
COLECCIÓN. DE- DOCUMENTi S 

R E F E R E N T E S Á'LA 

m m m § f ¡qmm 1 ESCUADRA DE OPERACIONES 

C o n s t m c t o v e s de Vapom y lanchas pai*a la pesca 
con motores de vapor, de petróleo^ de gasolina ó de alcohol. 

Máquinas y calderas para ia Marina 
Agsntes gfiBsraiBS n Esp&fia, do Plsnty & Son Ltd. Nswbuíy. 

Kás de lOO vapores trabaj, n en E s p a ñ a actt&&Iiuente 
con maqninAir ia de esta Casa. 

A S T I L L E R O S 

Talleres múim k eonstruccicn 
Instalación eompleta de fábricas de conservas y de envases metálicos 

Nximerosas instalaciones funcionando en España y Portnsral 
Se envían presupuestes, planos y especificaciones al uStciteWos. 

t>E H A S . R f l T I l i L i f l S 
Ordenadoŝ por ti Vieeálmiranie 

Don Pascual Cervera y Topeto 

Acabá de ponerse á la venta la cuarta edlC1^ 
de este libro, que de modo-tan completo haĉ  
luz en el proceso de la pérdida de nuestro IH1 
perio colonial. 

P R B C I O : 
Al público 1 pe 

A nuestros suscriptores • 0,50 
A los socios dtí-la Junta de Fomen

to Naval Grat i s 

l Los pedidos á la Administración de este Perl 
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